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    Ley 3/2025, de 6 de junio, de determinación de la representatividad de las organizaciones profesionales agrarias en Castilla-La Mancha.


  


  Advertido error en el Real Decreto 940/2025, de 21 de octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones en materia de vivienda para la financiación de iniciativas locales que contribuyan a la consecución de los objetivos de la línea 13.4 del Marco de actuaciones para el desarrollo territorial sostenible del área de influencia del Espacio Natural Doñana, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 254, de 22 de octubre de 2025, se procede a efectuar la oportuna rectificación:


  En la página 137953, artículo 7, apartado 3, letra d), en la última línea, donde dice: «…en el apartado 2.d) anterior.», debe decir: «…en el apartado 2.e) anterior.».


  

    Este documento tiene carácter informativo. Para fines jurídicos consulte la edición electrónica oficial y auténtica del «Boletín Oficial del Estado».
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